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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

27623 ORDEN de 3 tU odubrs de 1984 por la que ss
declara Incluida en zona de preferente localiza.clón
industrial agraria lo ampltactón de una, fábrica de
elaboración )' conserva de champlMn en Quintanar
del Rey (Cuenca) ~ " aprueba el proyecto defi·
nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con- la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Cooperativa Cbampy-1Wy para
ampltar su fAbrica d. elaboracl6n y conserva del champiil.ón
en Quintanar del Rey (Cuenca). acogléndo,*, a los beneficios
previstos en el Decreto 834/1978. de 13 de enero, y demás dls-.
_posicIones dIctadas para su eJecuciOn y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido -a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida' en ,zona de preferente locaUzación
industrial agraria 1& ampUación de una fábrica de elaboración
y conserva del champltl.6n de la Cooperativa Champy-Rey en
Quintanar del Rey (Cuenca), al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2~/197'2. de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la cItada Empresa-. ,para tal fin, 10. ben&
ficios aún vigentes entre los relacionados -en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, excepto el relativo- a erpropi&clón forzosa. qUtf no ha
sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto téCnico presentado para. la am~

pliación de referencia. con un presupuesto de cuarenta millones
cuatrocientas novenla y nueve mil novecientas noventa y sie.
te (4D.499.997) pesetas a efectos de subvención y preferencia en
la obtención de crédito ofldal.

Cuatro.-Ccinceder una subvención de ocho millones cien mil
pesetas f8.1oo_000> 20 por 100 del presupuesto aprobado. El pago
dt' dicha subvención se harA con cargo a la apllcación presu
puestarla 21.09.771 (programa 223. industrialización y ordenación
agroalimentariasl correspondiente al preaupuesto del afta 1964.

Cin..;o.-Conceder un plazo hasta· el día 15 de diCiembre del
afta en curso para que los interesados presenten los justificante!
de la inversión efectuada. .

Seis.-Hacer saber que·en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento-de las condiCIones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono- o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedaré.n· afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decre-
10 285311964, de 8 de- septiembre.
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Lo que comunfco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 198-4.-P. D. fOrden de 15 de enero

de 1980). el Subsecretario, José 'Francisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se de
clara la instalación de la industria cárnica de sala
zones de don Lu'" Peláez Sánchez. en. SocuélIamos
(Ciudad Real), comprendida en tona· de preferente
localización industrial. agraria y se aprueba su pro-
yecto definitivo. -'

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarías sobre la petición
de don Luls Peláez SáDchez para instalar una Industria cárnica
de salazones en Socuél1amos {Ciudad Real>. acogiéndose a' los
beneficios del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de In
terés preferente y demás disposiciones oomplemer.tarias.

1;:ste Ministerio ha dispuesto:

·Uno.-Dectarar la instalación de la Industria cárnica de sala
zones de don Luis Peláez Sánchez en Socuél1amos (Ciudad Real)
comprendida en la zona de preferente localización industrial
Agraria de la provincia de Ciudad Real del Real Decreto 634/
1978. de 13 de enero~ por cumplir las condiciones y requisitoS
exigidos_

Dos.-C :..orgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3. 0 y 8.· del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en las cuantías que determina el grupo .A_ de las Orde
nes del Ministerio de Agricultura. de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965. excepto expropiación forr.osa, libertad de amortización
durante el primer quinquenio y reducciones de los impuestos
sobre las rentas del capital. transmisioIHl8 patrimoniales y actos
Jurídicos documentados., trAfico de Empresas. derechos 'arancela
rios e Impuestos de compensación de gravámenes interiores.

TreB.-La totalidad de la instalación de referencia quedaré.
comprendida en zona _. de pref~te-· localización industrial
agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
siete millones setecientas sesenta y seis mil doscientas setenta
V dos (7.766.272) pesetas. La subvención serA. como máximo. da
quinIentas cuarenta y tres mil seiscientas treinta y nueve

. (543.639) pesetas (eJercicio 1984. programa 223 .Industrlaflzacíón
"J Ordenación agroaUmentaria_. ap1fcació~ 21.09.77I),

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984. de la
Dirección General (is la Energta.. por la. que se
autorim el equipo dtscrimtnador horario tipo TTB
lOO, marca .Dtmaco-.
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ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se
declara incluida en zona de preferente localt.zación
industrtal agraria la ampliación de una fábrica de
c01UBrva, vegetales ds .IndlUtrta. Prieto, Socie
dad Anónima_, en Molina d(j Segura (Murcia) y se
aprueba el proyecto_ definitivo.

Ilmo. Sr.: De contonnidad-- con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentaria! sobre
la petición formulada por -Industrlas Prieto, S. A.-, para am
pliar su fAbrica de conservas vegetales en Malina de Segura
(Murcia.). acogiéndose a lo¡: beneficios previstos en el Decre
to 200211912, de 16 de &8'osto. y demás disposiciones dictadas
para su eJecución y desarrollo. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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'Vista la documentación presentada ante este Centro directivo
por la EmprMa ..Dimaco S. Coop. Ltds.-, por 18 que se solicita
la autorización del equipo tipo ITB-lOO. de su fabricaciÓIl. s. efec
tos de aplicación a la discrim\nación horaria tipo B, .

Considerando Que dicho equipo fue ensayado con resultado
favi'"''''able. según protocolo de ensayos efectuados conforme a la
norma UNE 21136 p.5 Y las publicationes CEI 255-4 y 2555,
realizados en 106 laborat;orlOl de .Fecsa.-, referenc1a OT.407OSil7l.,
de rocha septiembre de 1984,

Ésta Dirección General ha retJuelto- autorizar el referido equi
po para su aplicación a la discriminación horaria tipo B. bajo las
siguientes condiclon~s:

1.- La presente autorización tendrá vigencia a partir del día
siguiente a su publicación en el .Boletín Oftcial del Estado-.

2,1 Cualquier modificación que se desee introducir .en la
fabricación deberá ser solicitada a esta Dtrección General.
acompañada de una Memoria explicativa de los. cambios preten·
didos y el dictamen de un laboratorio acreditado. .

3.- A la vista de la citada Memorla y dlctaJnen, este Centro
dirE"cUvo autorizará o denegará ·1as modiilcaciones propuestas.

Madrid, 19 de noviemhre de 1984.-La. Directora general. Ma,.
ría del Carmen Mestre Vergara.

Uno."":'-Declarar Incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una fAbrica de conservas
vegetales de -Industrias Prieto. S. ,A._. en Malina de Segura
(Murcia). al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1072.
de 18 de agosto.

Dos -COnceder a 1& citada Empresa.. para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre loe relacionados eh el articulo 3.· y en
el apartado 1 del articulo 8.· del J:)ecreto ~197'2. ex~to el
relativo a expr..:>piación forzosa. que no ha sido I011clt&do.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con UD presupuesto de ciento
diez millones trescientas diez mil ciento noventa (110,310.190> pe
setas, a efectus de subvención y de prefeNncla en 1& obtención
de crédito oficial.

Caatro.-Conceder una subvencIón de veintidós millones se
senta y dos mil treinta y ocho pesetas (22.062.038>. 20 por 100
del presupuesto aprobado. El pago de dicha subvención se hará
con cargo a la aplicacIón presupuestaria 21.09.771 (programa 223.
industrialización y ordenación agroalimentarlas> correspondiente
al presu.puesto del 4..10 1984. .

_Cinco.-Conceder .m 'plazo hasta el dfa 1'5 de didembre del
ano en curso para que los ;nteresados presenten los justifican.
tes de la inversión efectuada.

Sets.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
benetlcios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute. se exigirA el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvencIones ya disfrutadas.
A este tin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el Impar·
te de dichos beneficios o subvencIones. de conformidad con el
artículo 19 del Decre~) 2653/1964. de 8 de septiembre.'

Lo que comunico AV. 1. para tu conocimiento y efectoe.
MadrId. 3 de octubre de 1984.- P. b. (Orden de 15 de enero

de 1980). el SubsecretarIo. José Francisco Petia Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias. y Alimentarlas.
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Cin~o.-En caso de renuncia a los beneficios. se exigirá el abo.
no' O reintegro. en su caso,. de las bonificaciones o subvenciones
ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a
favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las
obras y de seis meses para la terminación, contados ambos a
partí.,. del día siguiente a la publicación do la presente Orden
en el ..Eo~etfn Oficial del Estado.,

Lo-que comunico a V. J. para su conocimiento y. efectos.
Dios g.lrde a V. l. muchos años.

o Madrid, 31 de octubre de 1984.-P. O: (Orden de 1Q de febrero
de 1982;). ~l Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarías, Vicente Albero SUla. .

I;mo. Sr. Director general de Industrias Agrarias v Alim~ntarias.

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que 8e
declara comprendida. en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 834/1978.
de 13 de enero. la industria de manipulact6n, slabo
ración y envasado de miel y cera de don Miguel
Granell Esparza, a instalar en Segorbe lCa¡t8llónJ.
y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sc: De conformidad con la propuesta de esa Di~ección
General sobre la. petición formulada por don Miguel Granell
Esparza para la instalación de una industria de manipulación.
elaboración y envasado de miel y cera en Segorbe (Caste1l6n).
acogiéndose a los beneficios del Real Decreto 63411978. de 13
de enero. y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones. dic
'tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarai· la industrIa de manipulación. elaboración y
envasado de miel y cera de don Miguel Granell Esparza. a ins
talar en Segorbe {Castellónl, comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria del Real Decreto 634/1978. de 13 >

de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. .
Dos.-Otorgar para la instalación de la industria de reteren

~ia los beneficios actualmente en vigor de los seftal&dos en los
artículos 3.° y 8.° del Decreto _2392/1972, de 18 de agosto-. excep
to el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.
en la cuantía que determina el grupo .A.. de las Ordenes de este
Departamento de 5 de maI"¡o y 6 de abril de 1965.

Tres.-La totalidad de la instalación de la industria queda
oomprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado con una inversión,
a efectos de concesión de beneficios. de veintitrés m1Ilones cua
trocientas cinco mn trescientas once (,23.405.311) pesetas. La Bub
vención- ascenderá, como máximo. a dos millones ochoCientas·
ocho mil seiscientas treinta y siete (2.808,637) pesetas, que serán
abonadas con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del
_ejercício económico 1984. programa 223 (Industrialización y Or-
denad.. n Agroalimentarial. •

qnoo.-En caso de renuncia se exigirá el abono·o reintegro,
en su caso. de las bonlficacIones y subvenciones ya disfrutadas.
I~ este fi:--: quedará¡n afectos preferentemente a favor _del Estado
los terrenos e instalaciones _de la Empresa por el importe de
dichos bendicios y subvenciones (articulo 19 IV del Decre-
to 2853/1904. de 8 de septiembre). '

Seis...;...conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras. y de diectocho meses para su terminación. plazos que

. se contar..l.D a partir del día sIguiente al de la publicación dlf la
presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUf.rde a V. l. -
Madrü' 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982l. el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rlas, líce':1te Albero Silla. .

I._mo. Sr. Director general de Indusl?i~ Agrarias y AUmentarias.

I
ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que 8e
aprueba el proyecto definitivo de instolal:'fón de la
industria cárnica de -Jamones del Alto Palancia.
Sociedad Limitada.. , en_ Segorbe (CastellónJ, como
prendida en .wna de preferente localización indus·
trial ogra.ria.

Ilmo. Sr.-: De conformidad con la propuesta de~ Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Mi:1isterio ha dispuesto aproba,r el proyecto definitivo de
instalación de la 1ndustria cárnica de salazones de ..Jamones
del Alto Palancia. Sociedad Limitada.. , en Segorbe (Castellón),
a, haberse cumplido las cOndiciones de la orden de este Oepar·
tamento de 14 de septiembre de 1983, por la que se declaraba
C?mprendida en zona de preferente localización industrial agra·
na. cuyo presupuesto de inversión asciende a veintinueve mi·

llon~s ochocIentas cincuenta y nueve mil seiscientas setenta
y una (29.859.671) pesetas. La subvención será. como máximo -de
cios millones seiSCientas ochenta y siete mil trescientas set~nta
(2.687.370) peseta$- (ejercicIo 1984. programa 223, -Industriali
zacIón y Ordenación AgroaHmentarla... apllcaCión presupustaria
21.09.771l.

En caso de renuncia a los beneficios se exigiré. el abono o
reintegro. en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este [in quedarán afectos preferentemente a faVor
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el
importe de dichos beneficios o lubvenci("nes.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento "Y efectos.
Dios guarde & V. l. muchos aftoso .
Madrid. 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director generaJ. de Industriaa Agrarias y Alimenta
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarjas y Alimentarias

27627 ORDEN de 31 de octubre ·de 1984 por la que 8e de·
clara el traslado del matadero de cOM3joS de -José
-Artola. Sociedad Limitada.. , en Benasa~ lCastellón) ,
comprendido en zona de -preferente localizaCión in·
dustriai agraria ,.. se a.prueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformIdad con la propuesta de eSa Dirección
General de Industrias :Agrarias· y Alimentarias sobre la peti
ción de .José- Artola, Sociedad Limitada-;- para trasladar una
industria cárnica de matadero de canelos, en Be-nasal (Caste~

llén). acogiéndose a los beneficios del Decreto 239211972, de 2 de
diciembre. sobre industrtas de interés preferente, y demás dispo-
sIciones complementarias. , .

Este Mhisterio ha dispuesto:

Uno.-Deciarar el traslado .de la industria Cárnica de mata
dero de conejos de .José Artola. Sociedad Limitada... en Bena
sal (Castellón), comprendida en la zona de preferente locaU
zadón industrial agraria de la provIncia- de Castellón. del Real
Decreto 634/1978, de 13· de énero, por 'cumplir las condiciones y
requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para el traslado de esta industria los beneficIos
de los articulos 3.0 y S.l> del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
en las cuantías que determina el grupo .A- de las Ordenes del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.
excepto los relativos a expropiación forzosa. libertad de amorti
zación dt::'ante el primer quinquenio y reducciones de los im
puestos sobre las rentas del capital. transmisiones patrimonia-
le1:l y actos jurídIcos documentados.. .

Tres.-La totalidad ..cl.ll traslado de referencia quedará com
prendida en zona. de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una Inversión de
cinco millones novecientas. sesenta y ocho mil cincuenta
(5.968,OSO) pesetas. La subvención será. como máximo, de cuatro
cientas setenta y seis mil novecientas sesenta y cuatro (476.964)
pesetas (ejercicio 1984, programa 223. .Industrialización y Orde
nación AgroaIImentarla". partida presupuestaria 21.09.771L

Cinco.-En caso de renuncia a 108 benefiCiOS. se exigirá el
abono o reintegro. en su caso, de las bon1f1caclones o subven~_
ciones ya dtsfrutadas. A este fIn quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las
i'mpresat por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la inICiación de
las obras y de ocho meses para la· terminación. contados ambos
a partir del día siguiente a l3. publicación de la presenta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director genenri de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27628 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se
declara comprendida en .wna de preferente loca"
lización industrial agraria la modificación del mata
dero de .José Artola. Sociedad l.imitada". en &na
sal (CastellónJ, y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petíción
de ..José Artola, SoCíeclad Limitada., para modificar una indus
tr'Ía cárnica de matadero en Senasal (CasteHón), acogiéndose a
los beneficios del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y de acuer
do con la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente, y demú disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la modificación de la industria carnica de
matadero de -José Artola, Socienad Limitada., en Benasal Kas
tallón), oomprendida en la zona de preferente lolalizaci6n in
dustrial agraria de la provincia de CasteUón del Real Decre-


